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1'1 NOR1\IL''. FiN \1

Recurso de canícter gr'neTal cuutl(f ~'I r:oncurso-opo.~1t'wn

La convocatoria y su¡; bases .Y CUfl,l1LO:'" aclos adminisirativos
se deriven de ésta y de la actuaeión del Tribllnal, podrán .ser
impugn.ados por los interesados en los casos y en la forma es~

t.ablecídos {en 1:1, Ley dl~ Proreoimien10 Administranvo.

Indil't, d~ mat~i¡as

Clasificación, situación e importmh';a de lOS: astilleros espa
fiolt"'..s.-Pri.ncipales países constructores de buques y situación
de los principales astilleros del mU.Qdo. Ubicación de los astillero"
de construcción y reparación de buques en el mundo y en España
en re1aclón con las rutas maJitimas.-clasificaciÓ11, situación e
import.ancia de las principales industrias auxiliares de la cons
trnec16n naval en ,España.-Principales industrias auxilinres de
la. constnlcción navnl en el mundo.

ECONOMÍA INDUSTRJ.'\L

Principios generales de orgalÚZación de Empresas.-ConSidel'a
ción especial de los astilleros.-:-Contab-ilidad industrial.-Estudio
de b&lanoes.-Estructura del coste de la construcción naval y rie
las repa.ra.ciones de buques. Coste y precios de los buques.-Renta
Industrial. Valor afiadicfo por los astilleros. Incidencia de 102
prlnclpsJeS materiales y equipos; su normalización. Diferentes
formas de ayuda estatal a la construcción naval en el mundo .v
especialmente en España.-:?revisiones del Plan de Desarrollo
en relación con la industria naval Acción concertada. en ('1
Sf'Ctor de industrias navales.

INSPECCIÓN DE BUQUI';S

Reglamento de Reconocimiento de Buques y Embarcaciones
Mercantes.-Reglamento nacional de arqueo, Nonnas rneo re
ferentes a espacios shelter y otros espacios abiertos. 't\ormas de
los canales de Suez y Panamá.--convenio internacional de 1930
para. las líDa\S de carga. Disposiciones· complementarlas para
sn aplic:aclón a los buques nacionales. Convenio internacional
de 1966 para las lineas de carga..-Nonnas nacionales sobre
estabilldad.-Cálculos de oompartimentado.-Pruebas de veloci
dad y nonnas para. llevarlas a cabo.-Reglamento para el reco
nocfrillento e inspeccIón de los medios de carga y descarga en
los buques mercantes en la parte que afecta a la construcción
naval.~venio internacional sobre la seguridad de la vida
humana en el mar. 1960, y normas complementarias. provisiona
les, ¡para su aplicación a los buques mercantes nacionales.-Ins~

tI1lCCiones para. el cumplimiento de las condiciones que han de
satisfacer los buqUeS mercantes nacionales para efectuar trans
portes de granos.-8ociedades de clasificación de buques. Manejo
de los Reglamentos de las Sociedades de clasificación de buqUeR
reconocidas en Espafia. Criterios generales sobre proyecto· y
construcción de bUQues de pasaje. carga, pesca, deJ,Xlrte y arte··
f'aetos na.vales.

ECONOMiA MARÍTIM.,",

Características y estructuras de la flota mercante y de pese~,

en el mundo y principalmente en España.-Principales tráficos.
marit1mOS.-Tráfioos protegidos,-Mercado de !letea-Fletes ta
rlfadOs.-Coste de explotación de los buques.-Incidencias de
las prlnclpales facturas de coste.........;Eoonornfa del sistema de pro·
pu1s16n.-T~cn1ca pegquer9..

COMERCIO F:XTERlOft

Importación y exportación de buques en ESpaJ.la y en el
mundo.-Importación y exportación en E&'Pafla de las prineipa
1elJ mater1ales que integran la construcción naval.-.Arance-les
espafioles de los buques y dichos materiales. Criterios en el
tn'UDdo sobre ara.nceles de buques.-earacteristicas generales de
nuestro comercio exterior. Balanza comercial y de pagos

DERECHO MERCANTIL

Conceptos fundamentales en Derecho Mercantil Maritimo; el
buque. el a.rntador. el naviero. el ¡¡estor naval y el c1t'pitán.
Oontmt.oe tip100a del Derecho Marítimo; fletamento. prestamo a
1& gx-uMa Y seg'uro.-La. hipoteca naval.----Régimen de laR averías
en Derecho espafiol y en Derecho comparado.

H .... ClENDA

Presupuesto y renta nacionsJ.-Pl·incipios generales sobre
tributaclón de la industria y en particular de la industria. na
val-Ftq8tl(>iacJón de la construeción naval: Crédito para ar
madQreS náclona1es y crédito a la exportaclón.-Créditos para
utmetOll y medios de ca.rena.-Impuesro compensatorio de gra..
VámeneB interiores y desgrava.ción fisca·l,

LEGISLACIóN

10ey de Procedimlento A<lmlnistrativo de 17 de julio de 1958.
O1'¡ra,n:lzaclótt general administrativa de ESpafia.--organiza.cion
general de lO! M1rus'"uerios de Industria. Comercio y Hacienda.-

Organización particular de la Dirección General de lndustr1as
SiderometaJúrgicas y Navales y de la Inspección General de
Buques.-Legislaclón industria!: Leyes sobre protección y fo-
mento de la industria nacional. Decreto sobre libertad de 1I1lr
talaei6n industrial y disposiciones complementarias. Ley de, ~n&
dustrias de ínterés preterente.-LegiSlactón marítima.-Legisla
cíon sobre financiación y protección a las Marinas Mercante y
de Pesca.-.Ley del Plan de Desarrollo y disposiciones comple·
mentarias.-LegislaeiÓll referente al cuerpo de Ingeniro.'i Nava
les.-Legislación general SObre funcionarios públicos.

1..0 que comunico a V. L para su co-nodmíentn v demás
{·"ectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afros.
Madrid. 14 de enero de 1970.-P. D.. el Subsecretario. Fera

Inn11) Bf'm~o.

lImo, Sr. Subsecretario dI" t'ste Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instüulo Nacional para la Prcr
ducción de Semillas Selectas por la que se publica
la lista de ad,mitidos. Tribunal calificador y. fe
cha. hora y lugar de comienzo de los ejercicios. en
relación con el concurso-opo.sición selectivo para
cubrir siete plazas de Inspector de campos 11 Ca
.'wehas de a,icho OrQunismo.

Transcu1'l'ido el plazo concedidO por la resolución de este
Instituto de 13 de noviembre último. publicado en el «Boletín
Ofjcial del Estado>} número 280. de 22 de noviembre de 1969,
por la que se convoca concurso-oposición selectivo para cubrir
siete plazas de Inspector de Campos y Cosechas de dicho Or·
ganlsmo. se publica lista de admitidos:

D. Anselmo Martlnez-Treceño Ayuso.
D. .José Antonio Lara Aguilera.
D. Guillenno Budiño CajaravHle.
D. José Manuel Rey Meneiro.
D. Juan José Sevillano Molero.
D. Luis Sánchez Luis.
D. Da,vid Fl1gueiras Tojeiro_
D. Irineo Alvarez Cabezón.
D. José Maria Ruiz Merino.
D. Luis Ruiz Merino.
D. Francisco Javier Atiega Lecuona.
D. Fernando Espinosa Martlnez.
D. Angel L6pez Gutiérrez.
D. JOSé Marla Bonafonte Berrade.
D. Asteria Carrera Calzada.
D. Jesús Arias Mayo.
O. Juan Ignacio Sánchez Rodl'lguE"Z,.
D. José Alonso Roibal.
D. Tomás Marin Amat.

Aspirante,-.; excluidOR: Ninguno.

El Tribunal calificador es el siguiente:
Presidente: Don Claudia Ganderias Beaseoechp3. Ingeniero

Jefe del Servieio de la Patata. de r-;1E'mbra.

Vocales:
Don Juan Arrugaeta Azpeitia, Perito Agricola del Servicio

de ia Patata de Siembra.
Don José Santaolalla ortiz de Mendívil, Perito Agrico]a del

Servicio Agrícola de la Patata de Siembra. Este último actuará
como Secretario del- Tribunal.,

Como suplente del Presidente se designa a don Antonio
Aguirre Azpeitia. Ingeniero Agrónomo del ServiCio de la Patata
de Siembra. Como suplente de los Vocales se designan al Peri
to Agr1cola del SerVicio de la Patata de Siembra don Ignacio
Eguileor Llandera y don José Angel Ruiz de Gauna y Ochoa,
Perito Ag-rícola del mismo Servicio.

Las pruebas de la. oposición se realizarán en las Oficinas de
la Delegación del Servicio de la Patata de Siembra. en la ciu
dad de Vitoria. calle de San Antonio. número 25. y tendrán
lugar el día 26 de febrero próximo. Los diez primeros aspiran
tes que figuran en la relación anteriormente expuesta deberán
presentarse en la fecha y en el lugar indicados, a las nueve
horas de la mañana. Los nueve restantes deberán presentarse
en la misma fecha y lugar a las doce horas.

Los ejercicios prácticos se realizarán el mismo día. a partir
de las dieciséis horas. en el lugar que oportunamente se C04

municará durante la mañana el 26 de febrero próXimo.
Madrid. 12 de enero de 1970.-EI Director del Instituto. Ma~

nuel de Go:vtia.


